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SUMARIO - ASUNTO T-125/05 R 

El caracter urgente de una demanda de 
medidas provisionales debe estimarse a la 
luz de la necesidad que haya de adoptar una 
resolución provisional para evitar que la 
parte que solicita la medida provisional sufra 
un daño grave e irreparable. Incumbe a esta 
parte acreditar que no puede esperar al 
resultado del procedimiento principal sin 
sufrir un perjuicio de esta índole. 

A este respecto, salvo si se dan circunstan
cias excepcionales, un perjuicio económico, 

como el que puede derivarse en este caso de 
la exclusión de un procedimiento de adjudi
cación, no puede considerarse irreparable, ni 
siquiera difícilmente reparable, si puede ser 
objeto de una compensación económica 
posterior. 

(véanse los apartados 38, 39 y 42) 

II - 1902 


